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Señon
Endquea Cupueran Ney Alfredo
GERENTE AI}VEAC §A

La presente tÉr¡e como motivo poner en eneimiento de ea TRANSFERENCIA DE ACCIONE§ Y
DERECHO§ libre y voluntaria, entre los señores SILVA PAZMIÑO MAYRA PATRICIA, portadorá
de la cedula de ciudadanfa N" 1600480113, en su calidad de accionista de *IIDVEAC §A'a quien
pra efectos de la misma se le denomina€ EL CEDENTE; y por otra parte, la señora CA,.!A§
TAPIA niAYRÁ ALE:XANDRJI portador de la cedula N" 1003532659, de estado civil casada, por
sus propios derechos y a quien para efectos del mismo se le denominara el CESIONARIO,
capaces de contraer obligaciones y ejercer sus derechos, convienen en celebrar la presente
transferencia DE QU¡NIENTOS UN ACCIONE§:

CEDEHTE CE§IONARiIO

Nombtts: Matra Patricia Nombres: Mavra Alexandra
Apellidoe: Silva Pazmiño Aoellidos: Caias Taoia
C-l: 16tX]48O1f 3 C.l.: 1003532650
Nacüonalidad: Ea¡atoriana Nacionalidad: Ecuatoriana
H¡lmeto de Acciones: QUINIENTOS UN tSOf ) Tioo de lnverrión: Nacbnal
Valorde Acción: UN DOISR S I

Por la favorable atención a la presente, desde ya anücipamos nuestros más sinceros
agradecimientos-

§ILVA P C&'AS TAPIA IIilAYRA ALEXANDRA
CESIONARIO

CEDENTE
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FECHA: 7><>/bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fl$2/¿ No: / ¿ 7 <? 

Certifico que la (el) ciudadana (o) 

Portadoraíor) de la cédula de ciudadanía No /¿> OO <-{ f O/f _ J 

Se le ex 
trámite 

jxbende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL vájido por 90 días para cualquiá 
tanto privado como público y que sustituye el certificado de votaoón 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) delpago de las multas estableen 
en el Código de la Democracia .pomo haber sufragado o no haber cx^fc<mado las Juntas Receptoi 
del Voto El mismo deberá ser canjeado una vez que el Conse|0%NacK>nal Electoral expida 
certificados definitivos del proceso eleccionario i . 

NOTA ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETASiC IA Í O E L A O E L E C A C I Q X PROVaCIAL 0 £ P A S T A B A 
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FECHA. ?<V°,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ?JÜt  5 No: / ¿ <J ¿> 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Portadora(or) de ta cédula de ciudadanía No (Q Q 2 / 5 ' c í 9̂  

S e le extiende el presente C E R T I F I C A D O PROVISIONAL, válido por ffOdtas para cualquier 
trámite tanto pnvado como público y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida tos 
certificados definitivos del proceso eleccionario 

N O T A E S T E C E R T I F I C A D O E S G R A T U I T O 
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